
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Tiene por No Contestada Demanda            

Proceso:     Verbal – Pago por Consignación  

Demandante: Sandra Carolina Gutiérrez Buitrago  

Demandado: Pablo Antonio Ocampo Arbeláez 

Gabriela Trujillo  

Herederos Indeterminados de Juan Carlos 

Ocampo Trujillo  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00289-00  

 

Agosto treintaiuno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La curadora ad lítem designada aceptó el encargo realizado, de 

allí que, el pasado 25/07/2023, se le compartió acceso al 

expediente advirtiendo que quedaba posesionada e iniciaba el 

término de traslado respectivo. 

 

Sin embargo, transcurrido el referido interregno guardó silencio, 

de allí que se tendrá por no contestada la demanda.  

 

Así, se ha integrado el contradictorio, razón por la que se realizará 

el traslado de las excepciones de fondo propuestas por los 

demandados a través de secretaría.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

TENER por no contestada la demanda por parte de los herederos 

indeterminados de Juan Carlos Ocampo Trujillo representados 

por curadora ad lítem.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
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